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3. Política de divulgación de hechos relevantes

El directorio de la mutualidad o el Director del ISL, según corresponda, deberán establecer una política de divulgación de hechos
relevantes. Dicha política y sus modi6caciones, deberá ser enviada para conocimiento de la Superintendencia de Seguridad
Social, dentro del plazo máximo de tres días hábiles contado desde su aprobación en la sesión de directorio más próxima o desde
la fecha de aprobación del Director del ISL.


